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0.- REVISIONES  

 

MODIFICACIONES A LA VERSIÓN 00 DEL 17 DE ABRIL DEL 2018 

APARTADO DESCRIPCIÓN 

1.2 

Se crea y agrega al manual la siguiente U.C.: 

25200 HORA DE GUARDIA PASIVA (POR PERSONA) 

 

 

MODIFICACIONES A LA VERSIÓN 00 DEL 22 DE MAYO DEL 2012 

APARTADO DESCRIPCIÓN 

1.2 

Se crea y agrega al manual la siguiente U.C.: 

25100 “HORA MANO DE OBRA EJÉRCITO”. 
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1.- PRECIOS DE REFERENCIA DE MANO DE OBRA  

1.1.- DESCRIPCIÓN 

 

 Se incluyen en este grupo los precios de referencia de mano de obra.  Estas se 
 utilizarán para trabajos especiales que no están contempladas en las UU.CC. y que 
 deban contratarse por hora. 

Este grupo también contiene una U.C. específica para el pago de trabajos realizados 
en convenio con el ejército 

 
 

1.2.- DENOMINACIÓN 

1.2.1.- ÍNDICE NUMÉRICO 

 

UUCC DENOMINACIÓN 

25010 HORA DE PEON 

25020 HORA DE MEDIO OFICIAL ELECTRICISTA 

25030 HORA DE OFICIAL ELECTRICISTA 

25070 HORA CHOFER A DISPONIB.(P/APLICACION R03-3625 SEGUN PLIEGO 

25072 HORA ENCARGADO DE CUADRILLA 

25100 HORA MANO DE OBRA EJÉRCITO 

25200 HORA DE GUARDIA PASIVA (POR PERSONA) 

 

Nota: la U.C. 25100 se utiliza únicamente en trabajos realizados por el ejército. 
 

Incluyen: Todos los gastos y beneficios, excepto cargas sociales. 
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